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Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:               1001-33-35-010-2020-00367-00 

DEMANDANTE:            JESÚS HERNANDO LÓPEZ ESCOBAR  

  DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

                                          CAJA SE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  

                                          - CASUR 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir lo que corresponda sobre la admisión o 

inadmisión de la acción, a lo cual se procede previas las siguientes consideraciones: 

 

Acorde con lo previsto por el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, toda persona que se crea lesionada en un derecho 

subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto 

administrativo particular, expreso o presunto y que se le restablezca el derecho. 

 

Analizada la presente demanda, se advierten las siguientes falencias: 

 

1. Encuentra el Despacho que la parte accionante no allegó el correspondiente poder 

para actuar dentro de la presente demanda, circunstancia que deberá corregirse 

con la aportación de dicho documento, conforme lo establecido en el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

 

2. Por otra parte, el artículo 161, numeral 2º de la Ley 1437 de 2011, dispone que 

cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular, constituye 

requisito de procedibilidad de la demanda el haberse ejercido y decidido los 

recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios; así las cosas, si bien en el 

numeral 5º del acápite de los hechos de la demanda en curso, el accionante hace 

alusión a que el 09 de julio de 2020 interpuso recurso de reposición y en subsidio 

de apelación en contra de uno de los actos acusados, éste es, Oficio No. S-2020-

030214/DITAH-ANOPA-1.10 del 04 de julio de 2020, sin que hasta la fecha haya 

recibido respuesta alguna al respecto; no se observa que haya hecho referencia 

de los mismos en las pretensiones, solicitando se declare la existencia de los 

respectivos silencios administrativos negativos y, en consecuencia, la nulidad de 

los actos fictos o presuntos configurados. Situación que también deberá ser 

corregida.  
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En tales condiciones, el actor deberá corregir los defectos anunciados dentro del término 

previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por JESÚS HERNANDO LÓPEZ 

ESCOBAR en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

y de la CAJA SE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR, para 

que en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto por 

estado electrónico, subsane los aspectos mencionados en la motivación anterior, so pena 

de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO:  Advertir a la parte demandante que deberá correr traslado de la subsanación 

a las entidades accionadas, acorde con lo previsto en el numeral octavo del artículo 162 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

 
JGR 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

97cd6c09c4c01c9f4464db8c970cdf85d7919940b9b6f202d946a6b58e9c50c7 

Documento generado en 01/03/2021 09:48:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


